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*2026162000077101* 
ICANH - 2026162000077101 

No. Entrada 2026184200060652  

 

 

Bogotá D.C., 25-06-2026 

 

Señor(a) 
ANÓNIMO 
 

Asunto: Respuesta a “PQRSDF - 
Información Certificación” 

 
Reciba un cordial saludo. 
 

El Instituto Colombiano de Antropología e Historia - ICANH ha recibido la petición 
citada en el asunto, en la que se solicita información sobre el concepto efectuado 

por el ICANH en el marco del proyecto "Mejoramiento de la Vía Dorada – Sonsón, 
Ruta del Renacimiento Entre los Departamentos de Antioquia y Caldas".  
 

Al respecto, el ICANH informa que el proyecto NO se encuentra en la obligación 
legal de registrar e implementar un Programa de Arqueología Preventiva ante 

esta entidad, dado que no requiere licencia ambiental, ni la aprobación de un 
Plan de Manejo Ambiental.  
 

Igualmente, en la visita realizada el 27 de noviembre del 2025 se pudo constatar 
que el sitio arqueológico “Caracolí” NO se ubica sobre el área de intervención del 

proyecto y no habían evidencias de material arqueológico asociado, por lo que 
no será necesario adelantar medidas de manejo arqueológicas para este sitio 
por parte del Consorcio San Miguel (acta de visita anexa). 

 
Finalmente, nos permitimos remitir la copia simple de la comunicación con 

radicado interno CE 2026162000076691, el cual da respuesta a las 
comunicaciones con radicado interno CR2025184200121562, 
CR2024184200006022, CE 2024162000006501, CR 2024184200014732, CE 

2024162000017351, CR 2025184200098542, CE 2025162000114061, CE 
2025184200121562 y CE 2025162000136691 con asunto “Concepto sobre 

Mejoramiento de La Vía Dorada - Sonsón, Ruta del Renacimiento entre los 
departamentos de Antioquia y Caldas” para los fines pertinentes (ver anexo). 
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El ICANH lo invita a diligenciar una encuesta ingresando al siguiente enlace: 
https://forms.gle/J5QJ5kMrPLDiK4KP9, con la cual busca conocer su percepción 

sobre los trámites y servicios que presta la entidad. 
 
 

Atentamente, 
 

 
 
 

 
 

 
RODOLFO CEPEDA 

Grupo de Arqueología 

Subdirección de Gestión del Patrimonio 

Instituto Colombiano de Antropología e Historia 

 
Anexos:  

 Oficios en PDF de los radicados: 
1. CR 2024184200006022 y CE 2024162000006501 

2. CR 2024184200014732 y CE 2024162000017351 
3. CR 2025184200098542 y CE 2025162000114061 
4. CE 2025184200121562 y CE 2025162000136691 

5. Acta de visita 
 Oficio concepto NO aplicabilidad de PAP con radicado CE 2026162000076691 y archivo 

anexo Excel con Tabla de coordenadas. 
 

Transcribió: 

Valentina Ojeda 

Profesional Universitario 

Grupo de Arqueología 

Revisó y aprobó: 

Rodolfo Cepeda  

Profesional Especializado 

Grupo de Arqueología 
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